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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende he<áia la promulgación el día en que termine la 
inserción de la_ ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.° del Código CivÜ.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cifmpllmiento. Z Inmediatamente' que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban esteBoLETÍN dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costuinbre, donde jiermanecerá hasta el recibo.del siguiente..

Lunes 28 de lebrero de ,1949 '

.PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la. Diputación : 
durante las horas de oficina. ’

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. -•,
Suscripciones y anuncios se servirán 

previa pago.
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MISTHUN «RAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Secretaría General 
del Movimiento

DECRETO de 29 dé enero de 1949 por 
el que se dap normas para la elección; 
de los Procuradores que representan _ 
en las Cortes Españolas a la^Organi- 
zación Sindical.'(«Boletín Oficial.del 
Estado» del día 11 de febrero).

Próxima la renovación de los Procu
radores. eleCtivós que representán en las 
Cortes Españolas a la Organización 
Sindical, se hace necesario dictar nor
mas qüe hagan más auténticamente re
presen tativos a dichos cargos, finalidad 
que^'hoy, superada ia 'etapa constitutiva 
de los Sindicatos y designados por 
elección de los miembros de sus Seccio
nes Sociales y Económicas, es perfecta

d) Las Jerarquías Nacionales de cadá 
Sindicato nó tepdrún voto ni podrán 
ser elegidas como Procuradores en Cor
tes en representación de los Procurado- . j j
res empresarios, técnicos y obreros que ■ cionales,.Hermandades de Labradores, 

i en ellos se encuadran, pero formarán Coopérativas, Gremios y Cofradías.
-----,------- ------- ------ . parte de la Presidencia de las Juntas i . b) La elección de este Grupo deberá 
Campo, los -Gremios y Cofradías tengan í ^ celebren sus Secciones Económicas : re'caer sobre personas idóneas, qué bu
en las Cortes Es.pañolas uná representa- p .y. Sociales para la eleccLón en los dos -, bieran acreditado su competencia en-'
ción tan-diversa y amplia como lo re- ' períodos a que se refieren los preceden- ■ materia sindical, .y que podrán ser pro'-
quiere su importancia- en la vida de la : tes apartados. - • i puestas a la Junta Nacional de Eleccio-

■ Nación. En su virtud, y a propuesta del L e) La Junta Nacional dé Elecciones j nes Sindicales por acuerdo mayoritario
Secretario General del Movimléñtó, j sindicales resolverá de plano lás. dudas, ■ absoluto de la Junta Social o Económi-

- * incidencias y protestas que pudieran ■ ca de cualquier Sindicato I^cionalj por
producirse. -•. - el. de tres o más Juntas de Sección Eco- .

mente factible, como también que el

2 ' DISPONGO,' :

Artículo primero. -La elección de Pro
curadores en Cortes Con representación 
sindical se ajustará en lo sucesivo a las 
siguifen tes r egl as ;.

Primera, aj Por cada uno de los Sin
dicatos Nacionales. con inclusión del de 
Actividades Diversas, se elegirán tres 
Procuradores en «Cortes, cOrrespohdíen- 
tes uno a los Empresarios, otro a los 
Técnicos y otro à los Obreros. . *

b) La problamación dé candidats se 
hará por la Junta Nacional de Eleccio
nes Sindicales sobre la base dé las pro
puestas formuladas por las Secciones 
Económicas de cada Sindicato. A este 
efecto, las Secciones Económicas de 

cada Sindicato Nacional sé reunirán 
para practicar antevotación . directa y 
secreta de* una terna de candidatos para 
Procuradorés en representación de los 
empresarios. Separadamente ^e las Eco
nómicas, las Secciones Sociales de,cada 
uno de los Sindicatos designarán por el 
mismo procedimiento de antevotacio- 
nes directas y secretas,, en ternas, los 
candidatos pertenecientes a las catego
rías de Técnicos y Obreros.

c) Una vez celebradas las antevota
ciones y proclamados los candidatos, de- 
Ijerán reunirsé conjuntamente los miem-’ 
bros de las Secciones Económicas ,y 
Sociales -de cada* Sindicato, en número 
igual de Vocales cada una de ellas, que
dando así constituido el Cuerpo de 
eyectores que designará .por votación- 
unipersonal, igualmente directa y secre
ta, los tres-Procurad ores que correspon
dan entte los candidatos proclamados 
por la Junta -Nacional de E-feccionéS

■ Sindicales. .

‘ Segunda, a) Las Hermaiidades de. 
Labradores elegirán, póT ;conducto de 
l^s Cámaras Sindicales Agrarias, seis 
Procuradorés- en Cortes, de los cuales 
-dos deberán ser propietarios cultivado
res directos:, 'otros dos, arrendatário 

' aparceros, medieros, o colonos, y otros 
dos, trabajadores agrícolas asalariados, 
haciéndose la elección, de todos ellos 
por medio de compromisarios y con 
intervención de la Junta Nacional de 
Hermandades Jy según el sistema esta
blecido para los Sindicatos Nacionales.

b) Las Cooperativas, los Gremios y 
1 ias Cofradías elegirán tres Procuradores 
1 en Cortes, uñó en representacióii dé las

Cooperativas del Campo, otro en repre- " 
tentación de los Gremio Artesanos y el 
tercero por las Cofradías,de Pescadores, 
Estos tres representantes serán elegidos ' 
por medio de compromisarios, que han 
de proceder de las provincias en que la 
importancia de aquellas entidades así lo . 
acon.séjen y con intervención, respecti
vamente, de la Obra Sindical de Coope
ración, la de Artesanía y del Sindicato 
Nacional de Pesca. Los candidatos a. 
Procuradores dé esta representación 
serán ^propuestos a la Junta Nacional de 
Elecciones por Tas Juntas Rectoras de 
las Entldades*».a quien han de represen
tar, correspondiendo a aquella junta 

Lhacor su proclamación,. .
■ Tercera, a) La diferencia resultante 
¡ entre el terció del total.de Procuradores 
i atribuido a lá Organízacióií Sindical por 
¡ la Tey de creación-de ¿as Cortes Españo- 
!. las -y la suma de Id's que se cubran eri 
; virtud de lo dispuesto en las reglas que ■ 
j ‘preceden y los que lo son natos, por 
Í razón de ia función sindical que/éjercen ,- 
: será designado por elécclón conjunta de 
i éstos y los que resulten elegidos en 

: representación de los Sindicatos Ña- 

nómica o. Social deídistintos Sindicatos
Provincialesr por seis o más Procurado- 

' res en Cortés de la Legislatura que ter- 
' mina, y por igual númejo de los electos 
k para la próxima, en virtud de lo dispues- 
i tó en las normas anteriores. '
| Cuarta. Causada la vacante de un 
Í Procurador Sindical, electivo antes de 

cumplirsé el plazo de los tres años de su 
mandato, la Delegación Nacional de . 
Sindicatos, a los quince días de anun- 

• ciada la yácante expresada en el «Bole- 
,'tín- Oficial de las Cortes», convocará a 
los electores a quienes según lo dispues
to en las normas que préceden competa 
-deslgnarlo, y realizadas las oportunas
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votaciones, se -enviarán las certificacio
nes pertinentes a.la Presidencia de fas 

_ Cortes, por conducto de la Secretaría 
General del'Movimiento, para qué, jura
do el car^o por el elegido, pueda tomar, 
posesión del mismo. •

Gulnta., Se ampliará la Junta Nacio- 
nar-de Elecciones Sindicales creada por 
el Reglamento electoral sindical, de 
veintidós de marzo de mil novecientos 
cuarenta y sífete, de modo que tengan 
cabida en ella los . altos. mandos de la 
Delegación Nacional de Sindicatos,,re
presentantes de los sectores en que^e 
dividen los Sindicatos Nacionales, así 

• como, dc' sus Secciones Económicas y 
Sociales y el Jefe del Servicio Jurídico de 
la Delegación Nacional de Sindicatos.

Sexta. A los efectós de lo dispuesto’ 
en el artículo sexto de là ley de Creación 
de las Cortes Españolas, tal como que-' 
dó redactado en la de nueve de marzo 
de mil novecíenros cuarenta y seis, se.- 
considerará incorporado a las presen
tes normas el Reglamento de.dos de fe
brero dé mil novecientoá cuarenta ^ 
ocho; sobre desposesión, de cargos sin
dicales electivos.

Artículo tercero. En el término de 
diez días, que se computarán a partir de 
la publicación de este Decreto, el Dele-’ 
gado Nacional de Sindicatos elevará a 
la Secretaría General del Movimiento 
propuesta completa para el desarrollo 
.de las disposiciones anteriores.

Artículo cuarto; Quedan,'derogados, 
los artículos "segundo, tercero y cuarto 
del Decreto de catorce de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos y el Decretó 
de once de febrero de mil novecientos 
cuarenta y seis, así co,mo cuantas dfspó- 
sicíOnes se opongan áJ presente. , -

Dado en Madrid, a veintinueve de 
‘ enero ,de mil novecientos cuarenta y 

nueve. - FRANCISCO. FRANCO. -El 
Secretario General del Movimiento,"Rai- 
mundo Fernánd’ez-Cuesta y Merelo;

. .590

DECRETO de 29 de enero de l949 por 
* el que se completa la relación de los

Procuradores Sindicales’que Jo'son 
por la Junción que desempeñan. -{«Bo
letín Oficial del Estado» del día 11 de 
febrero). ' '

En cumplimiento de la Dlsposiclóri 
Transitoriá Segunda de la ley de Crea
ción de las Cortes Españolas, de dieci
siete de julio de mil novecientos cuaren
ta y dos, fué díctadó el Decreto de 
catorce de octubre tfíguiénte, sóbré re
presentación ' sindical en ellas, cuyo 
articuló primero enumera loa Procura
dores Sindicales que, lo .son por la funr 
ción que desempeñan.- '

Desde, aquella fecha la Organización 
Sindical h.a venido completando su es
tructura de modo ^óc haçe preciso com- 
pletar aquella relación para que esté en, 
çoncordamcia con la réalídad de dicha 
Organización. ' (t , ^

En su virtud, y a própuesta del Secre
tario General del Movimi^ito,

DISPONGO. * ‘

< Artículo primero. En la relación de 
Procuradorfes Sindicales por, razón del 
cargo que formula el artículo primero 
del Decreto de catorce de octubre dç' mil

CIRCULA’tî NÚM, 664 '

Precios oficiales de la harina y del pan

Los «precios oficiales» que habrán de 
satisfacer «Íps panaderos de. esta provin
cia por las harinas que les sean suminis-, 
trades durante el próximo mes dé márze, 
serán los síguíenteas ' ’

- Zona urbana. - Valladolid, Medina 
. del Campo y Medina-dé Ríoseco: •

Harina destinada a la elaboración'de 
piezas de primera categoría, seiscientas 
ochenta y cinco pesetas con treinta y un- 
céntimos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de segunda categoría, quinientas 
treinta y dos pesetas con sesenta y un. 
céntimos el quintal métrico. -

Harina destinada a. la elaboración de 
piezas de- tercera categóríá, trescientas 
ochenta^ y cinco pesetas con sesenta 
céntirnóa.el quirital métrico;

Harina destinada a la eíabóraciém de. 
piezas de pan de, cien gramos, destina
das a la sobrealimentación de las madres 
gestantes o.lactantes y a la alirr^entacjón 
de los, niños de uno a dos años, tres
cientas cincuenta y siete pesetas con 
tréinta y cinco céntimos el quintal mé
trico. , ~ .

Zona rural.—Resto de la provincia:
Harina destinada a la elaboración dé 

piezas dé-primera categoría, selscienfas ’ 
noventa y siete pesetas con diecisiete 
cutimos el quintal métrico.

Harina destinada a Ía elaboración de 
piezas^ dé segunda categoría, quinientas / 
cuarenta y cuatro pesetas con cuarenta 
y siete Céntimos el quintal métrico.

Hárina destinada a la elaboración de 
piezas de tercera categoria^ trescientas

novecientos cuá^ntá y dos, se harán las 
rectificaGiones siguientes: «

a)? «Productos Coloniales^ se enten
derá sustituido por «Alimentación».

b) «Textil y Confección» por «Textil».
Artículo segundo.' A dicha relación ’ 

se adicionarán lós siguientes cargos: El 
Vicesecrétario de Ordenación Adminis
trativa de la Delegación Nacional de 
Sindicatos; el Jefe Nacional de la Obra 
Sindical «Lucha contra el paro»; el Jefe 
Nacional de los Servicios Jurídicos Sin; 
dicales; los Jefes de los Sindicatos Na
cionales de‘«Transportes y Comunica
ciones» y de «Actividades Diversas».

Articulo tercero; Quedan derogádas 
y sin efecto cuantas disposiciones ,se 
opongan a la presente. \

Dado en Madrid, a veintinueve de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve. - FRANCISCO FRANCO. -El 
Secretario Genejal del Movimiento, Rai
mundo Fernándéz-Cuesta ^Mereio.

. ' 591

MIMINISFÜ.1M PIKHML

Aí-o B Í E R^ c IV11

Comisaría General 
dé Abastecimientos 

y Transportes '

Junta provincial de Precios

noventa y siete-’^pesetas con cuarenta y 
seis céntimos, el quintal métrico. .

Harina destinada a la elaboración de 
piezas dé pan de cíen gramós, destina
das a la sobrealimentación de iasmadres ' 
gestantes o lactantes y a la alímerita- \ - 
ción de los niños de uno á dos añós; 
trescientas sesenta y nueve pesetas con 
veintiún céntimos.e¡ quintal métrico.

Los precios anteriores son sin saco- 
y sobre fábrica y no podrán Incremen- ' 
tarse bajo ningún pretexto.

Los prjecios de venta y pesos de las ' 
diferentes atezas de pan en. toda la pro
vincia, serán: *

Pieza de 80 gramos^ 0,50 pesetas. 
Idem de 100 id., 0,50 id. . ■ 
Idem de 150 íd,, 0,55 id.
Idem de 100 id,, para sohrealimen- ' 

tación de las madres y álimentación de 
Idis niños de uno adds años, 0,35 pesetas.

En los «precios oficiases» de la hari- 
na va*” incluida una peseta con veinte ■ - 
céntimos, en concepto de compensa
ción por el deterioro y -desgaste normal 
de los sacos, que autoriza la orden de la 
Presid^cia del Gobierno de 11 de eneró . 
de 1949 (Boletín Oficial del Estado nú
mero /15, del 15 de enero dé 1949);

La cantidad a abonar en concepto de 
depósito de garantía por cada saco, será 
de veinte pesetas, La devolución de este ' 
depósito y plazos para eféStuarla. serán 
los establecidos en la precitada orden.

A los panaderos que retiren la'ha- ' 
riña envasada en sacos de su própié- 
dad, los fabricantes les harán una bonifi- ■ 
cación de una peseta con veinte cén
timos por quintai métrico.

Lo que se publica para general conoci- 
miento y cumplimiento.

Valladolid, 25 de febrero^de 1949.—El 
gobérnador civil, presidente,'.Juan A.- 
Villalobos Solórzano. .

; Servicio Nacional del Trigo

Jefatura ‘provincial de Valladolid

PRECIOS DE HARINAS

La Delegación Ñacionar del Servicio 
Nacional del Trigo, ha tenido a bien; , ' 

' aprobar los precios que para las harinas, ' 
han de regir en esta provincia durante 
él mes de marzo próximo, y que/son los •< 
siguientes: ' '

Harina de trigo cupo’ordinario, 307,54 
pesetas.- ' • .

Harina de centeno cupo ordinario, 
285,86 pesetas, • ' • -

Harina dn cambio de trigo, 153,15 pe
setas.

Estos precios se entienden sin sacó y, 
sobre fábrica.

Valladolid, 23 de febrero de 1949. —El 
jefe provincial. . - ,

790

Aventamiento de .Valladolid

Relaci^i de los 54 títulos de la Deuda 
Miihíclpal, emisión 1.® de julio de 1901, 
amortizados el día 21 del actual, por

MCD 2022-L5



28 de .febrero de 1919 3

piedlo de sorteó Celebrado en acto pú
blico:

Números. 1.014, 788, 328, 1.182, 149, 
1 256 488. 289, 1,272, 519. 302, 658. 507, 
1045’ 758, 568, 1.122, 1.091, 656, 1.121, 
«9 962,1.016. 257. 898,1.079, 228. 1.022. 
798' 459. 464, 739.1.080, 683. 795. 246. 537. 
«65’ 335, 864, 754, 576, 556, .613, 250; 794, 
1.152, 23?, 994, 640, 883.1.172,1.086 y 495. 
^ Valladolid, 21 de febrero de 1949,—El 
alcalde?JoséG. Regueral.

. 833-417

Mayorga
lijadas definitivamente las cuentas 

municipales correspondiente al ejercicio 
económico de 1948, se hallan de- mani
fiesto en el Ayuntam.lento por espacio 
dequince días. : ' 

Mayorga, 9 de enero de 1949, — El al
calde. T, del Arno.

832-418

Pedrajas de San Esteban
Hecha la rectificación del padrón de, 

habitantes de este término municipal 
corre&póndiente ál año 19’48, se halla de 
manifieslo en la Secretaría de este Ayun- ■ 
tamlento por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. » , 

Pedrajas de San Esteban, 23 de febrero 
de 1949.—El alcalde, A. Salatrianca.

' 796-419

Pozal dé Gailiñas
* El día 8 de.marzo del año actual, y 
hora de las doce, tendrá lugar en esta 
Casa .Consistorial la subasta de 15,50. 
cárteles de leña gruesa y 2.323 cargas de 
ramaje, resultantes de la clara-oUVaclóñ 
hecha en el monte <E1 Nuevo», de estos 

: propios, con los siguientes topes:
Máximo: 10.935,34 pesetas.
Mínimo: 9.405.73 pe.gefas.

. , La subasta se celebrará con arreglo à 
los preceptos reglamentarios en la-ma
teria, siendo necesario, para tornar parte 
en la subasta,(el certificado profesional' 
letra D.,

Pozal de Gall.inas, 22 de febrero de. 
1949.—Él alcalde: Marino Moraleja,

, ‘769-420

Tamariz dé Campos
Practicada la rectificación anual de.1. 

padróns de: habitantes' de este término, 
. municipal, con referencia al 31 de di- 

i t etembre, de 1948, se halla expuesto al 
público en ,1a Secretaría del Ayunta- 

. miento, por'el plazo de quince días, para, 
■oir reclamaciones. - . -

1 Tamariz de Campos, 15 dé febrero de 
1949,—El alcalde, Braulio Andrés.

. - 797-421

~ Villabrágima
El día 22 del próximo mes de marzo 

y hora de las doce, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de este Áyuntarñien- 
tp la prirnera subasta de los pástos de la 

pradera de las <Arribas» y «Retrete», de- 
este Ayuntamienfo, bajo la presidèncla 
del señor alcalde .0 concejal en quien 
ésté delegue.

El tiempo de duración del contrato 
será de cuatro años y el .tipo mínimo de 
tasación de ciento ochenta mil pese
tas., siendo' adjudicada la subasta a la 
proposición más ventajosa para el Ayun
tamiento.

Modelo de proposición

Don..., vecino de..., con' domicilio 
en .,., calle ,.., número ..., ofrece por los 
pastos de las. «Arribas», y «Retrete» del 
Ayuntamiento de Villabrágima, la can
tidad de..., pesetas durante cuatro años, 
con sujeción en un todo al pliego de 
condV3.ione3. que. tiene acordado el Ayum 
tamlento.' ,

Los pliegos irán en qn sobre con la 
siguiente inscripción: . ',

Modelo de proposición para optara la 
subasta^de los pastos de las «Arribas» y 
«Retrete», de Villabrágima. ’

Las proposiciones àe extenderán en. 
papel de la clase fi.** ó reintegradas con 
póliza.de.4,50, slendó indispensable ha
ber depositado .en areas de este Munici- 
ploda cantidad de diez mil ochocientas 
pesetas, importe deL5 por‘100 del tipo 
detasaeión.

(Fecha y firma del proponente)

Los referidos pliegos' se presentarán 
bajo sobre ,cerrad'o a satisfaeçiôn del 
-presentador, a cuyo efecto podrá lacrar, 
precintar y adoptar cuantas medidas 
crea necesarias a su derecho en todos y 
cada uno de los sobres presentados y en 
el anverso deberá hállárse estampada la 
firma del proponente. .

El pliego de condiciones; se halla ex^ 
puesto todos los días laborables en la 
Secretaría del Ayuntamiento durante las 
horas de oficina,' a fin de que pueda ser 
examinado por quien lo estime perti
nente. ; '

E+ plazo de admisión de pliegos ter
mina el día veintiuno del próximo mes 

_de marzo, a las diez y nueve horas. 
, Lo que sé hace público para general 
íconocimlento. . ,

Villabrágima,' 21 Me febrero de ,1949. 
El alcaldef Félix Cebrián.

758-422

WMIWSTH.IW íiE IIISTIW

Juzgados de primera instancia
' ( e instmceiói»

• VALLADOLID. - NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, ma
gistrado,-juez de primera instancia d.el 
distrito número dos de Valladolid y 
su*partido, , ,

3Tago saber:^Que en este Juzgado se 
sigue juició ejecutivo a instancia de don 
Marcelino Santodomingo Olaya, contra 

-don Mariana Vallejo dé Isla, en recla
mación de diez y riiréve míl una pesetas 
con sétenta y cinCjO céntlinos de princi
pal y. seis mil pesetas más para costas 
por ahora y sin perjuicio, dn cuyos autos 

se ha acordadó sacar a la venta en pú- ' 
bllca y primera subasta Ips bienes em
bargados a dicho demandado y que des
pués se dirán, bajo las adverténciás y 
condiciones que también se expresarán:

.» Bienes objeto de subasta

<^1.° Una sierra marcaúéyg, can mo
tor de un caballo;; tasada-en 4,000 pe
setas, .

2,° Un generador de soldadura .autó
gena, húmefo 27.792; tasado en 2.500 
pesetas. . e ,

3 .9 ' Una máquina de estirar tubos, 
.fabricado por industrias Mavi; tasada 
en 2.500 pesetas. ,

4 .° Una máquina Universal, de hoja
latería, número 3; tasada en 3.50(1 pe
setas.

5 .® Una fragua portátil número 3; ta
sada en 500 pesetas.

6 .° Un Manera! de hierro fundido 
para soldadura^ autógena, con píe de 
hierro, en forma de tubortasadó en 200 
pesetas. y '

7 .° Dos cajas de fundición de alumi
nia, de nueve placas; tasada en 3.000 
pesetas.

8 .® . La bigornia y herramierita de fra
gua; tasado en 500 pesetas.

Total: 16.700 pesetas.

Advertencias^

Plmera: La subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia-de este Juzgado, el día 
cátorcé dé marzo y hora de las once de 
su mañana. - . "

Segunda. Que para tomar pqrte «en 
la subasta deberán los licitadores con
signar prévianfente en la-mesa del juz- - 
gado una santidad, igual por lo menos, 
al diez por ciento del tipo de tasación, 

Tercerá. Que no se adnfitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par-, 
tes del avaluó, encontrándose los bienes 
que se subastan en poder del deudor don 
Mariano Vallejo deJala, y en la calle dé 
la Salud, tálleres «Mavi», a disposición 
de quien quiera examinarlos.

Dado en Valladolid, a veintitrés de. 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
núevé. —Mariano Gimenq.—El secreta^ 
rió, Celedonio de Barrera,"

834-423

T MEDINA DEL CAMPÓ

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio ordinario de 
menor cuantía, seguido en este Juzgado a 
instancia de don Manuel Casares Ra- , 
mos, representado por el procurador 
don Fidel Morocho Tardáguila contra 

, don -Francisco' del Brío Tejedor y otros. 
Se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte, dispositiva es -como 
sigue: ■ '

Sentencia.-r-En Medina del Campo, a 
nuéve de diciembre de mil nqvecientos 
cuarenta y seis. El señor don.Isaac Gon-. 
zález Martín, juez de primera instancia ' 
de esta villa y su partido, habiendo visto 
los autos de juicio ordinario declarativo 
<^e menor cuantía, seguidos en este Juz
gado’ a instancia del procurador' don . 
Fidel Morocho Tardáguila, en nombre y 
representación de don Manuel Casares 
Ramqs, co^j^tra don Francisco del Biíq > 
Tejedor, don José de la Rivá del Brío, 
don Ricardo de la Riva del Brío y don
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expresada causa al citado, si en ella se 
considerase perjudicado, como ’;por el 
presente se le ofrece para' caso de no 
comparecer, y ápercibiéndole que, de* no 
yerificarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar según ley; '

Mota del Marqués, diecisiete dé febre
ro de mil novecientos cuarenta y nueve. 
El secretario, P. H.; Leónides Gómez.

PALENCIA "

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente so-cita y .emplaza al 
denúnciado'Félíx Coloma, cuyas dem.ás 
circunstancias personales se ignoran, ve-’" 
ciño que fué de esta ciudad., hoy enlgnor 

■ rado paradero, para quo dentro del tér
mino de diez días, comparezca ante el 
Juzgado de bisección de Palencia, a fin 
de ser oído corno denunciado en sumarió 
que se sigue con el número 12 de 1949, 
por hurto, bajo los apercibimientos de 
Ley sino lo verifica. ‘

Palencia, 9 de febrero de 1949. —El se
cretario judicial, Gregorio Rodríguez.

515

juzi^adosmutnci paies

VALLAPÓLID.-NÚMERO 2 * ■

'^' . CÉDULA DE CITACIÓN ‘ -

El señor.'Juez municipal del distrito 
H'úm.ero dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día dé la fecha 
en el juicio verbal dé faltas seguido en 
este Juzgado con el número 4 de 1949, 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por. medio de la presente a Isidro Alva
rez Pelayo-, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 14 de marzo y hora de, 
las once treinta de su mañana, compa- 

-tezca pn la Sala Audiencia de este. Juz
gado, sita en la calle dé las Angustias, 
númejo 71, bajo, para asistir a la cele- 
t>raeión del juicio verbal de faltas, de
biendo verificarlo con los testigos, y" 
demás medios de prueba de quelntente 
valers.e, bajo apercibimiento de..que, si 
no comparece, le parará ^1 perjuicio á 
que hubiere lugar én derecho, conforme, 
a los artículos 966 y 971 de la ley de' 
Enjuiciamiento criminal.' -

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo,, la presente, en Valladolid, a 
quinbe de febrero-de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—El secretario., Jesús 
Gil Sanz;

■ 705

I^WA DEL REY [ T ' \

Don Miguel Moya Moya, secretario del 
. Juzgado comarcal de Nava" del Rey.

Hoy fe: Que en el juicio de faltas nú- ' 
meró 4- del año 1948,' seguido contra 
Alvaro Iván González y Manuel Postigo 
de Pablo, p,or él hecho de viajar sirr bi
llete en el tren número 1226 de Toro a' 
Medina, se ha dictado providencia con 
fecha de hOy declarando firme la senten
cia recaída en dicho júício: en la que se 
acuerda dar vista a los cltados penados 
de la tasacíórnde costas que se- insérta- 
rá déspués, practicadá en dicho juicio, . 

' por término de tres días, y que se requie
re a dichos.penados para que dentro del

Jósé de la Riva Trueba, este último en 
representación de su hijo ,rnenor ^on 
Jesús de la Riva del Bno. vecinos tos 

. /demandados de Valladolid, a excepción 
'del segundo que lo‘ es de Salamanca, 
sobre cumplimiento de contrato, siendo 
representados los demandados por.el 
procurador don Manuel Monsalve Monr 
salve, a exce'pción del primero, qué fué, 
declaírado rebelde por su incomparecen
cia, y . .

Fallo: Que desestimando la demanda 
interpúesta por don Manuel Casares 
Ramos contra don Francisco del Brío 
Tejedor, don José de la Riva del Brio, 
don Rícardo de la Riva del Brío y.don 
José de la Riva Trueba, esté último en 
representación de su hijo menor don 
Jesús de la Riva del Brio, debo absolver 
y absuelvo a los demandados, de cuan
tas pretcnsiones se contienen contra 
ellos eñ la. misma. No bago especial 
imposición'de costas.

Así.por esta mí sentencia, que por la
• rebeldía del demandado don Francisco 

del Brío Tejedor se publicará por edic
tos, a no ser que se pidiese dentro dé 
cinco días la notificación personal, juz
gando en priniera instancia 10'pronun
cio, mando y firmo. — Isaac González 
Martín.-^Rubricado.

La anterior sentencia fqé leída y pú- 
bticadá en el mismo día de su fecha.

Y para que la notificación acordada 
tenga Jugar-’expido la presente, en Medi
na del Campo, a diecinueve de diciem
bre de rnil novecientos cuarenta y nueve.

• E. Martínez Gallardo.
835-424

MEDINA DEL CAMPO.
' . e’ EDICTO / . .

Don Isaac González Martín, juez de ins
trucción de Medina del Campo y su 
partido.

Hago saber:,Que en este Juzgado de 
mi cargo se sigue sumarlo con el núme
ro 176 de 1948, por hurto de ún cordero; 
cometido el día 21 de noviembre último, 
por josé García Corporales (a) el Para
güero, cuyo cordero era propiedad del 
vecino 4ue fué de.esta villa don. Andrés ' 
Rodríguez, fallecido en Madrid,"por el 
presente se.pfrece el procedimiento a los 
herederos^ del perjudicado a tenpr de lo 

. prevenido.en el artículo 109 dé lajeÿ de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Medina del Campo, a quínc'e 
- de febrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-Isaac González Martín..—El se
cretario judicial, (ilegible).

, , MOTA DEL MARQUÉS

• CITACIÓN • -

Félix Valdespino, mayor de edad,, 
hortelano y vecino que fué de Urueña 
hasta el pasando mes de diciembre, que 
trasladó su residencia á Zamora; cuyás. 

r. demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, comparecerá en término de 
cinco,días ante el Juzgado de instrucción 
de Mota dei Marqués aT objeto de pres
tar declaración como testigo en el sumar 
rio qúe instruye este Juzgado con; eí- 
'número 21 de 1948, sobre blasfemias y 
desacato contra Emiliano Soto Fernán- 

’dez, vecino de Urueña; al propio tiempo 
- que para ofrecer el procedimiento en

1 plazo de ocho días se presenten volun? 
1 taríamente ante esté Juzgado para cum? 

plir en la cárcel de donde tengan-sj- 
residencia los inculpados, ocho días de 
arresto que les fueron impuestos como' 
pena principal, apercibiéndoles qué, de 
no hacerlo. se procederá a su detención

" . TASACIÓN DE COSTAS

Por derechos del señor Juez, Secreta-V 
rió y Fiscal eh dicho juicio y ejécuclón 
de-sentencia, 20,40 pesetas.

Por los derechos del Agente judicial • 
4,10 pesétas,

Por indemnización, 40 pesetas. 
Por reinte-gros del expediente, 11,25. 

'-pesetas. • • , ' .
Total: 75,75 pesetas. ;
Corresponde a satisfacer a Alvaro Iván 

González y Manuel Postigo de Pablo; - 
Y para que. sirva de notificación y de 

, requerimiento en forma á dichos pena
dos, cumpliendo lo mandado por el se
ñor Juez, expido la presente para su ín- 
sercióp en el «Boletín Oficial» de Valla
dolid, por encontrarse dichos penados 
en ignorados paraderos, con el V.° B.® 

’del señor Juez, en Nava del Rey, a vein- 
finueve de eneró de mil novecientos 
cuarenta y nueve..—Miguel Moya Moya. 

. — V.® B.°, el Juez comarcal (ilegible).
J ’ 346'

S BFICIALES
■ . ÍÍEQUISITGRIÁ ,

Aurelio Mariano Mínguez, hijo de José 
y dé Valeriana.'natural de VaHadólid, de 
veintídó¿años de edad y ciíyas señas per- 
_sonales son: estatura, un.metro, cuatro
cientos cincuenta y cinco milímetros, 
pelo rojo, cejas al pelo,- ojos castaños, 
nariz chata, barba poca, color rojo, 
señas particulares; pecas en la cara, do
miciliado últimamente, en calle Gade- 
nas, númef^22 de ^Valladolid), sujeto a 
expediente por haber faltado à concen
tración a la Caja de Recluta -número 56 
para su destino a. Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta días én,la. 
Caja de Recluta número 56, ante eLjuez 
instructor don Guillermo Espinosa Ba
rragán, „.cori- destino en la citada Caja 
de Recluta: bajo apercibimiento de ser 
declaírado rebelde si ño Ip efectúa, 

Valladolid, a 14 de febrero del949.— El- 
juéz -instructor, Guillermo Espinosa Ba
rragán,

. . - .REQUISITORIA

Santana de "Diego, Eugenio; hijo de 
Felipé y de -Mag.dalena, .natural de Va
lladolid, de estado casado, profesión 

: agente de .desinfección, y avecindado en ' 
Ronda, de Toledo, número 12, de Madrid, 
de 29 años de edad,procesado en causa 
141.666 de Parque, y Talleres de. Auto- 
móvílismo (Madrid), Guzmán el Bue
no,. 65, comparecerá en el término de 
do¿e días ante el juez instructor del ci
tado Cuerpo,.bajo apercibimiento de. ser 
declarado rebelde.

Madrid, 15 de febrero de 1949. — El 
téniente-jùez instructor (ilegible), 

■ ’ ' 837
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